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VISTO: El expediente No 001'2022745018 de

fecha 09 de febrero de 2022, que contiene el oficio N" 533-2022-PGE-GRSMf PR/MGS'

y demás documentos-que ouran e¡ el expediente judicial N" 00340-2018-0-2208-JR-LA-

bt, un un total de veintidós (22) folios'

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde EducaciÓn

en el artículo 76 establece "La DirecciÓn Regional de EducaciÓn es un órgano

especializado del Oobierno Regional responsabletel servicio educativo en el ámbito de

su respectira circuÁscrifcion teiritorial. Tiene relación técnico-normativa con el [t/inisterio

de Educación. La i¡nrilO.O de la Dirección Regional de EducaciÓn es promover la

educación, la culturá, el deporte, la recreación, lá ciencia y la tecnologia. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cualcoordina con las Unidádes de Gestión Educativa local y

.onuorá la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el articulo 1 .1 se establece declárase al Estado

peruano "n 
pro""io de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,

entidades, organlzaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública

y construiln-Ertrdo demócrático, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno Regional de sa1 Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

optimizar el uso de los recursos", y en el articulo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones 
-de 

Reestructuración orgánica, ReorganizaciÓn

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

OupticiOaO de iunciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018'

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2o'1 8, en el articulo primero se resuelve "Aprobar

la modificaciÓn del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín,

Que, la accionante LUCY MIRANDA LEVEAU

TORRES, interpone demanda contenciosa administratlva, recaido en el expediente

1uáiciar ru; oo¡¿o-z o1B-o-2zoB-JR-LA-o1 ; siendo así, mediante Resolución N' 05 de fecha
'26 de marzo de 2019, emitida por el Juzgado Civil Transitorio de Tarapoto, resolvió

declarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia NULA la Resoluclón

Administrativa Ficta y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resoluciÓn

administrativa, disponiendo el reintegro-reajuste de la remuneraciÓn personal

correspondiente al 2% de la remuneración básica por cada año de servicios cumplidos,
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SE RESUELVE:

Decreto s u prem o No 0 r 7-e3-.r u s, r"xotXi*r3,J.,ffi fr:i: ¿? 
":H 

[:i3 É" 
j""lJudicíar, que esrabre." ro 

"sriJ;¿ l,:io1.oyr1;;;,iirLno"o 
está obtisada a acatar5!!,:,::;!!{;;li:: :"fi!:::!:ü,uaiiiare;;; i,á2,7 administrativa, emanadascontenidooér"ruriir{n1;;,';L:{;;;;,i,:':}E::::if 

;";;$!yii!i:i:i:bajo responsabitidad 
"i,¡yi, izlrirzd,ñ¡r¡"r;ü";;; g ,?v seña!a,,:po,ro que, ra

Dirección Resionai oe rJúJa.¡Jr "sr,.¡ñ-ffijl'"r".trrr. 
todas rás sestiones

necesarias para dar estricto .rrpri,iirrl.^ 
?. 

r_g orJ"n!-ioi,:_r_"].órsaná ¡iiis!¡ccionar,

"":lil3|,. 

§.]3:r::t::tiá" I *' 5;".r'.,u, v sin hacer carit,cac¡on arsuna que pudiese

MA N DAro J u Dlc lA L, 
- 
a ravor o" ., ""ffi §§83-,.3::[ J:§expediente judiciar w" oos+o¿0rá-o)ña-¡n-iÁ-ix,i[i"i"ro, 

er reinresro_reajuste de

2

es servidora de ra 
,u¡idad de Gestión .;,l3i,irr¿.."r: :.".s:fffrxfi iÍ;:.iÍil:constituve ra unidad.Ej"*t.;;sii"-"É0r.11¡¡, ff"ü:;. con autonomía presupuesrar

,t l*:f :: ;"UX a n .::xT ffi Hi ¿[.I: ?:[#ii;,,,.lll, u, n,, a I 
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. ñ 5i,., o ; . n ná

:? r e r Decreto s üpre m o N " o 0 e-2 o 1 6 yl!-i'?li i J:?:ñ ."J:ii;lj:ü ffi ;: i:,iüri,:28044 
-- Ley Generar, oe eoucác¡j,i,'ó".r.to supremo ñr óo¿ zorg_JUs que aprueba er

texto unico ordenado ae lálel'Ñl"r7ioo r"v iáiprá.uo¡"riunto Adminisrrarivo Generar
y con las visaciones de r, ori.¡i,r'ol'Árurri á Lur¡d¡cÁ-iórreccion oe opeüiones y en¿'§.fl,;Jñ: 

racutades .onr",ioJr";;á ñ"r;ru;i;;t[i,,r. Resionar N" 316_2021_
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la remuneración Personal corresPo ndiente al2% de la remuneraciÓn básica Por cada año

de servicios cumP lidos, Por el Perio do comPrendido desde 01 de setiembre de 2001

lñ r-rre ct a m e nte P ag ad o,
el

ta 25 c le 20 prevl a deducción de lo Ya

ásimismo se disPo nga el Pago de reintegro de la comPensación vacacional, disPuesta Por

el arliculo 218" del D.S. N" 19-90ED, Por los.Pe riodos comPre ndidos desde el 01 de

deduüción de lo Ya2 previa

incorrectamente pagado, sin Perjuicio del pago de los devengados más intereses legales

que se liquldarán en ejecución de sentencia, Por la deducción de imPortes que han sido

abonados Por dicho concepto, sin costas ni costos, siendo FUNDADA EN PARTE

m ediante sentencia conte nida en la ResoluciÓn N" 05 de fecha 26 de marzo de 2019,

emitida Por el Juzgado Civ il Transitorio de TaraPoto Y DEC LARÁNDOSE CONSENTIDA

y requiriend o su ejecución mediante Re soluciÓn No 10 de fecha 15 de noviembre de2021,

emrtida Por el Juzgado Civ il Transitorio de TaraPoto,

GoBtl ttNo lll cloNAl t¡f sn¡¡ ttntt li¡¡
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SECREIAR A

G! 
":IAL

ARTíCULO SEGUNDO. .-.AUT9RIZAR 
a la

UnidadEjecutora3O,1.EducaciónBajo@Jefaturalconelcálculo
correspond¡ente coÁfo;;; lo establácü;á; la Sentencia contenida en la Resolución N'

05.

ART|CULO TERCERO. . NOTIFICAR A ITAVéS

deSecretariaGeneraldelaDirecciónne@SanMartinlapresente
resolución at aominisirado, a ta procuraáiria púurica Regional de San Martín' y oficina

de operaciones oe lá Ún¡oad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo'

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resoluciÓnenelPodallnstitucion,toetffideEducacrónSanMartín
(www.dresanmartin.oob Pe)'

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase'

tr:¡, p'fl.jtttt (, rtril¡d f.:l de

WROO/ORESM Áíi;i, Pin Casique
S ETARIA GENERALMEHS/AJ

IEBPiA,AJ CM:01000835470
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de Educación


